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ADVERTENCIA. — — PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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camaslaxy“terlikorás a akrcnsuyekos"a“îa"d3gisrn“sn EN LÀ SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mes....- 2 pesetas. por 1 mosi 2,50 „
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Por 3 meses. 5 50 , Por 3 meses 7 ,
no se dispusiere otra cosa. _ ’ Por 6 meses. 10,50 » • Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- (AGA HP PNEETENATA Por 1 año.... 20,50 » , Por 1 afío.... 24 »
mipartaeinsercb“nef CM-gocMU GaCeta' "nbn h -her ILtHblA. Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL del delito ó falta. ¿A quién correspon- 305. Del sobreseimiento.—Sus di- las mismas, ¿es incompatible con la del
— de su ejercicio? versas clases.—¿En qué casos procede? Ministerio fiscal?

K==IDENGIA 293. De las costas procesales del —¿Admite la ley la absolución de la 317. Jurisdicción contencioso ad­
juicio criminal.—¿En que consisten? instancia? ministrativa.—Su origen é historia.—
¿Cuáles son las que no deben pagarse 306. ¿Qué cuestiones pueden ser Concepto de tal jurisdicción.

CONSEJO DE MINISTROS : se declaran de oficio? Modo de ta- objeto de artículo de previo pronuncia- 318. Tribunales Contencioso ad-
---- ------- garlas. miento en el juicio criminal?—¿Cuándo ministrativos.—Su establecimiento en 

99 — pl p. la Reina 294. Requisitos de la querella cri- han de proponerse y cómo se tramitan España y reformas que han sufrido.
)) minai.—Casos en que debe preceder el y resuelven estas excepciones? 319. Tribunal de lo Contencioso

Regente (o. D. G.), y Augus acto de conciliación. ¿Quién puede 307. Juicio criminal.—Su carácter administrativo.—Que jurisdicción ejer- 
ta Real Familia continúan querellarse? y tramitación.—Juicio oral. ce.—Organización y atribuciones.—
en esta Corte sin novedad, en 295. ¿En qué casos es preciso que 308. Del Jurado.—Su carácter.— Modificaciones esenciales contenidas 
SU importante Salud proceda la prestación de fianza á la Sus ventajas é inconvenientes.—.Exa- en la ley de 13 de Septiembre de 1888.

presentación de la querella criminal? men de la ley vigente en cuanto á la —Juicio crítico de esta ley.
_________ ___________ ¿En qué responsabilidad incurre el constitución de dicho Tribunal y modo 320. Tribunales provinciales délo 

querellante temerario? de funcionar.—Circunstancias que se Contencioso administrativo.—Susatri-
P’ 1 " 1 296. Denuncia criminal.—Diferen- requieren para ser Jurado.—Incapaci- buciones.—Forma de su constitución,

cia entre la denuncia y la querella.— dades absolutas y relativas.—Excusas —Representación de los Abogados del 
¿Quién tiene obligación de denunciar? de los Jurados. Estado en los mismos.

Dirección general de lo Conten- 297. Importancia y objeto del su- 309. Recurso de casación en mate- 321. Del recurso contencioso admi- 
cioso del Estado. mario.— Medios de justificarla exis- ria criminal.— Casos en que procede, nistrativo.—Su naturaleza y condicio-

tencia del delito. —Modo de prepararlo, interponerlo, nes. — Quién puede interponerlo. —
PROGRAMA 298. Reglas relativas á la deten- sustanciarlo y resolverlo. Contra qué resoluciones.—Requisitos

de preguntas para el primer ejercicio ción, prisión y libertad provisional de 310. Recurso de casación en causa que han de reunir las providencias ad- 
DE oposiciones de aspirantes Á ingreso los procesados. de muerte. -Su fundamento y carácter ministrativas para que puedan sei le-

EN el cuerpo de abogados 299. Modo de proceder cuando fue- especial.—Su tramitación. clamables en vía contenciosa.
del estado. (*) re procesado un Senador ó Diputado á 311. ¿En qué casos puede solici- 322. Materia contencioso adminis-

Cortes tarse la revisión de una ejecutoria die- trativa, según el derecho constituido.
Derecho procesal. 300. Atribuciones del Tribunal Su- tada en juicio criminal? ¿Quién puede —Actos generales que la constituyen
(continuación.) premo en materia criminal. pedirla? Tramitación de este recurso. y su exámen.

301. Tribunales competentes para 312 Procedimiento establecido pa- 323. Procedencia de la vía cont en-
286. Recurso de casación en ma- juzgar criminalmente á los Gobernado- ra los delitos de imprenta. ciosa.--Quién la declara.— Modifica-

feria civil.—Indole de este recurso.— res y funcionarios administrativos que 313. ¿A quién corresponde la eje- ciones introducidas por la ley de 13 de
Casos en que procede. ejerzan Autoridad. cución de la sentencia en materia cri- Septiembre de 1888 sobre este punto.

287. Indole del juicio de revisión ' 302. JES precisa la autorización minai, según la pena que se imponga? 324. Procedimiento contencioso ad­
en materia civil.—Casos en que pro- previa pafa procesar á los funcionarios 314. Indultos.—Sus clases y efec- ministrativo. Demanda.—Modo de 
cede.— Plazo para interponerlo.— Tra- públicos por delitos cometidos en el ejer- tos respectivos.—Tramitación del ex- formularla. ¿Puede la Administración
mitación y sentencia. cicio de uncargo?— Precepto de la Cons- podiente de indulto.—Fundamento ra- interponer recurso contencioso admi-

288. Requisitos para la venta de titución y de la ley provincial relativo cional de la gracia de indulto. nistrativo contra sus mismas resolucio-
bienes de menores é incapacitados. á este punto__Autorización para pro- 315. Recursos que pueden promo- nes? En que casos y en qué forma. —-

289. Expediente relativo á la ad- Cesará Diputados ó Senadores.—¿Quién verse en las causas por contrabando y Términos para interponer la demanda, 
ministración de los bienes de ausentes 1a concede? defraudación. ¿A quién corresponde la —Disposiciones de las leyes do proce-
é ignorado paradero. 303 Del antejuicio necesario para representación de la Hacienda ante los dimiento administrativo sobre la inter-

290. Naturaleza y objeto del juicio exigirla responsabilidad criminal á los Tribunales ordinarios en las causas so- posición de las demandas contencioso 
criminal.-Diversos modos de dar prin- Jueces y Magistrados. bre contrabando y defraudación?—De- adm ilustrativas por particulares en e
cipio al proceso. 304. Del escrito de calificación en beres que con relación á las mismas ramo de Hacienda.

291. ¿Qué reglas’determinan la los juicios criminales.—Puntos á que deben cumplir los Abogados del Estado. 325. Procedimiento contencioso a 
competencia en lo criminal? debe concretarse.—Calificación provi- 316. Causas criminales de interés ministrativo. De las excepciones. ,

292. Diversas acciones que nacen sional y definitiva.—Qué efectos pro- de la Hacienda que no sean por delitos Cuándo pueden promoverse ) por que 
  duce la falta de acusación pública ó pri- de contrabando y defraudación. La in- causas.—Contestación a la doman a.
o Véase el Boletín nám. 8. vada con relación 4 la sentencia. torvención del Abogado del Estado en -De la prueba-Modo de proponer a
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y modo de advertirse — Vista.—Sen- plicación de estos términos.—Impôt- administrativo. Caráeterde las senten- Boletines oficiales de todas las
oóí.' Publicación de la sentencia, taneia de esta división. cías dictadas por estos y contra las cua- provincias, y por medio de edid
326. Coadyuvantes de la Adminis- 339. Potestad represiva de la Ad- les no quepa recurso para ante los mis- , tos en todos los establecimientos 

ramón en el procedimiento contencioso ministración.—Su división en corree- mos. ¿Puede decirse hoy que la juris- | públicos de enseñanza de la Na-
a ministrativo. ¿Es conveniente su in- tiva y disciplinar.—En qué consisten dicción contencioso administrativa ten- ción; lo cual se advierte para que

teryención" , . una y otra.—Su fundamento.—Sus lí- ga su fundamento en la potestad ju- las Autoridades respectivas dis-
< 27. Recursos contra las sentencias mites.—Breve idea de su ¡desarrollo, risdiccional de la Administración? Idea pongan desde luego que así se ve­

le adas por el Tribunal de lo conten- por su aspecto común y general en nues- de la jurisdicción especial del Tribunal rifique sin más que este aviso.
coso administrativo en primera ins- tro derecho positivo. de Cuentas. Madrid 31 de Diciembre de 1891.
tancia.—Casos en que proceden.—¿Pue- 340. Examen de la potestad corree- 346 or. te    P i T , —
de el Tribunal suspender los efectos tiva en lo tocante al ramo de Hacien- Variedad de ellos.-Sus clases.—Res- Macuso. ‘ enera ’ os lez
de las resoluciones administrativas re- da.—Concepto y denominación, en el ponsabilidad de los órganos adminis-

|H . clamadas en vía contenciosa? ¿En qué orden científico, de los actos que con- trativos. Sus clases y modo de hacerse _____
caso Recursos contra las sentencias sisten en simple desobediencia á los efectiva.—Organización administrati-
de los Tribunales provinciales de lo mandatos de la Administración y de los va. Concepto general.—División del Por Real orden de esta fecha
coneenclos. administrativo. . que envuelven intención de eludir di- territorio nacional como base de la or- se ha creado en la Facultad de

56 acuitadles del Gobierno pa- rectamente el pago de un impuesto ó ganización administrativa. El princi- Ciencias, Sección de las natura-
ra suspender el cumplimiento de las de atacar los derechos de propiedad del pio de representación en la esfera ad- les, de la Universidad Centralia
sentencias dictadas por el Tribunal de Estado.—Quién y cómo debe corregir ministrativa.— Cómo se manifiesta.— Cátedra de Antropología ó Histo-
lo Contencioso administrativo. ¿Cuán- dichos actos.-A quién y deque ma- Jerarquía administrativa.—Su concep- ria natural del hombre, dotada 
do procede la suspension? Término pa- ñera debería corresponder en todo caso to.—Sus clases. da con el sueldo anual de 4.500
ra dictarla y llevarla á cabo.—Inter- el castigo de los repetidos actos. 347. Relación de atribuciones en- pesetas, la cual ha de proveerse
vención de las Cortes en este asunto. 341. Desarrollo de la potestad co- tre los diversos grados de la jerarquía por oposición, con arreglo à lo

bu eficacia.—Responsabilidad mi- rrectiva en la legislación de Hacienda, administrativa. Centralización ó des- dispuesto en el art. 226 de la ley
nisteria en esta materia. —Sistema del Real decreto de 20 de centralización: ¿es este problema, en de 9 de Septiembre de 1857. Los

329 , ¿Puede suscitarse competen- Junio de 1852.—Su razón histórica.— sus fundamentos, propio del derecho ejercicios se verificarán en Ma-
cia de jurisdicción al Tribunal Conten- Definición de los delitos de contraban- administrativo? En qué concepto cae drid en la forma prevenida en el
cioso administrativo? Qué recurso cabe do, defraudación y conexos.—Idea de bajo el dominio de éste. reglamento de 2 de Abril de 1875
contra la intrusión de dicho Tribunal los actos constitutivos de los mismos.— y la ley de 1.° de Mayo ne 1878
en el conocimiento de asuntos someti- Idea de las penas aplicables al contra- (Se continuará.) Paraser admitido álaoposición se
dos á la jurisdicción contenciosa ordi- bando y á la defraudación.—Noticia de ______ . requieren hallarse incapacitado
naria. Forma de proponerle.-Su tra- los procedimientos para declarar la el opositor para ejercer cargos
nutación y su resolución. existencia de tales delitos é imponer las pe... • . p. públicos, haber cumplido vein-

respectivas penas. — Intervención de 1 ---------- de I tiún años de edad, ser Doctoren
Derecho administrativo y legislación los Abogados del Estado en los proce- _____ dicha Facultad y Sección ó tener

especial de Hacienda. dimientos administrativos y en los ju- aprobados los ejercicios para di-
diciales.—Carácter que ostentan y fun- Dirección general de Instrucción cho grado.

330 . La Administración pública, ciones que desempeñan en unos y otros. pública. Los aspirantes presentarán susEonsepto.X. definición de la misma. 342. Desarrollo de la potestad co- Se halla vacante en la Facultad solicitudes en la Dirección gene-
La Administración como poder y co- rrectiva en la legislación de Hacienda, de Derecho de la Universidad de ral de Instrucción pública en el 

™o personaJur"mea -Fenómeno de la derogación parcial Santiago la cátadra de Derecho improrrogable término de tres
) erecho administrativo.-Con- y sucesiva del Real decreto de 20 de,Tu- natural, dotada con el sueldo meses, à contar desde la publica- 

cepo definición y fuentes.-Derecho nio do 1852 — Tendencia de casi todos anual de 3.500 pesetas la cual ha ción de este anuncioen la Gaceta, 
supletorio . los reglamentos modernos.—Sistema de proveerse por oposición, con acompañadas de los documentos
1 . la codificación del Dere- de los mismos en punto á la potestad arreglo á lo dispuesto en el ar- que acrediten su aptitud legal, de

cho administrativo en general. Impor- correctiva de la Hacienda.—Confusión ticulo 226 de la leyde 9 de Sep- una relación justificada de sus
tancia de este problema y solución que del delito y la falta. Penas administra- tiembre de 1857. Los ejercicios se méritos y servicios y de un pro-
en la actualidad debiera ó pudiera dár- tivamente imponibles y procedimientos verificarán en Madrid en la for- grama de la asignatura dividido
sels, . - exclusivamente administrativos.—Idea ma prevenida en el reglamento en lecciones y precedido del ra-

201 Lia Hacienda.—Concepto y délas principales reformas introduci- de 2 de Abril de 1875 y ley de Io zonamiento que se crea necesa--
definición de la misma.— ¿Existe un das en estos puntos por las Ordenanzas de Mayo de 1878. Para ser admi- rio para dar a conocer en forma
derecho administrativo y civil, especial de aduanas. Sistema adoptado por el tido á la oposición se requiere no breve y sencilla las ventajas del
de la Hacienda?—-Cuál es el fundamen- reglamento provisional de 30 de Sep- hallarse incapacitado el opositor plan y del método de enseñanza
to de la especialidad de este derecho?— tiembre de 1885 para la ejecución de para ejercer cargos públicos ha- que en el mismo se propone.

■ ¿En qué limites debe quedar encerrado? la ley de 18 de Junio del mismo año ber cumplido veintiún años de Según lo dispuesto en el articulo
■ 334 De la codificación del derecho en la parte relativa á la rectificación edad, ser Doctor en Derecho civil 1.° del expresado reglamento,

de la Hacienda.—Examen del decreto de los amillaramientos. y canónico ó tener aprobados los este anuncio deberá publicarse en
de 11 de Julio de 1873, dirigido á pre- 343. Potestad jurisdiccional de la ejercicios para dicho grado los Boletines oficiales de todas las
parar la codificación.—Ideas reinantes Administración.—Su concepto.—Sus Los aspirantes presentarán sus provincias y por medio de edic-
sobre dicha clase de codificación. fundamentos según la doctrina que in- solicitudes en la Dirección gene- tos en todos los establecimientos 

335. Notas distintivas y potestades forma nuestro derecho.—Controversias ral de Instrucción pública en el públicos de enseñanza de la Na­
de la Administración como Poder.— relativas á esta potestad y principales improrrogable término de tres ción; lo cual se advierte para que 
Indicaciones generales acerca de estos puntos de vista indicados en ella. meses, á contar desde la publica- las Autoridades respectivas dis- 
puntos ■. , 344. Potestad jurisdiccional de la ción de este anuncio en la Gacóa pongan desde luego que así se
00 Potestad ejecutiva de la Ad- Administración.—Jurisdicción admi- acompañadas de los documentos verifique sin más que este aviso, 

ministración. Breve indicación délos nistrativa en vía gubernativa.—Su con- que acrediten su aptitud legal de Madrid31 de Diciembre de 1891. 
actos en que se desenvuelve. cepto, materia y límites.—Verdadero una relación justificada de sus =El Director general, José Diez

337. Potestad reglamentaria de la carácter de las resoluciones dictadas méritos y servicios y de un pro- Macuso.
Administración: qué es; en qué se fun- por la administración en última ins- grama de la asignatura dividido
da. como se manifiesta; cuales son sus tancia, y en el ejercicio de la potestad en lecciones, y precedido del ra-

■ limites.— Condiciones de validez délos jurisdiccional en vía gubernativa. zonamiento a . a. 20, i .■ . . ' i". . .. . . . . . lent. . . . . . 5 P. . . *". . . . . . . . del . . aeSshal.xecanteenleFsculndcontra los reglamentos inconstitucio- A. . urisdicción conten- ve y sencilla las ventajas deiplan Zaragozana Catearnà XJIS
, cioso administrativa. Su concepto.—Su y del método de enseñanza que médica dotada con el sueldo

338. Potestad imperativa o de man- materia.—Noticias históricas.—Befor- en el mismo se propone — 7 ‘yo . , ,
do de la Administración.—Su concep- ma de la ley de 13 de Septiembre de Según lo dispuesto en el art 1 « an d | 1e.3 500 pesetas, la cual 

i to y formas en que se roliz -Sud- 1888 en puntol la junsdicción atribuí- del expresado reglamento, este eon"arpvgvserssaropuerosición:w Vision en discrecional y reglada.-Ex- I da a los 1 ricunales de lo Contencioso | anuncio deberá publicarse en los art. 228 de la ley de 9 deSeptiem-

-
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bre de 1857. Los ejercicios se ve- en lecciones, y precedido del ra- ' Rasillas, Gimileo Terroba, Cenice- le adeuda 82,50 pesetas por la venta 
rificaràn en Madrid en la forma zonamiento que se crea necesario ' — . ... — . . —V , , ..... , , . , , 1ro Bobadilla v Enciso on la into- de 55 cargas de pescados, en juicio ad-prevenida en el reglamento de 2 para dar á conocer en forma bre- . ) : ‘ ministratívo celebrado en As de Fe-
de Abril de 1875 y ley de 1? de ve y sencilla las ventajas del plan ligencia de que si pasados cuatro brero último, fué condenado por la
Mayo de 1878. Para ser admitido y del método de enseñanza que días á contar desde el siguiente á Junta al pago de dicha cantidad:
à la" oposición se requiere no ha- en el mismo se propone. 1. " . .. _

1 i la publicación de esta circular, no Que siendo Alcalde D. Emilio Fer-arse incapacitado el opositor Según lo dispuesto en el art 1.° r ,G ) . nández incoó procedimiento de apre- 
para ejercer cargos públicos ha- 3 Xiiii i . cumplimentan los Sres. Alcaldes naneo, incoo pioceaimiento ae "PE. — . , ’ del expresado reglamento, este . . mió por entender era el único que de-
er cump i o vein urn anos e anuncio deberá publicarse en los el servicio que les encargo, les exi- bía emplearse, puesto que se trataba

e a , ser ocor en Medicina y BOLETINES OFICIALES de todas las giré la multa legal correspondien- de un arbitrio municipal, anulando co-
y Cirugía o tener aprobados los provincias, v por medio de edic- .
ejercicios para dicho orado + — — I te, con la desde luego quedan mo es consiguiente lo actuado por la
-IY Pe —I &iduo. tos en todos los establecimientos 7 1 & i Imiinativ,

Los aspirantes presentarán sus públicos de enseñanza de la Na- conminados. :
solicitudes en la Dirección gene- ción 100- - 0 i 000 Como el reclamante no había satis-
- ,9 i oioiijiocudiseaavierieparaqueias Logroño 12 de Enero de 1892. fecho 1, cantidad reclamada £16 in_ral de Instrucción publica en el Autoridades respectivas dispon- Teche cantiga. " a adarie

improrrogable término de tres gan desde luego que así se verin- El Gobernador, clu ída enLel débito otra de 6 50 pese-
meses, à contar desde la publica- que sin más que este aviso. Manuel camácno tas por 45 cargas másque ha bía ven-
ción de este anuncio en la Gaceta, Madrid 31 de Diciembre de 1891. dido posteriormente, formando un dé-
acompañadas de los documentos —EI Director general, José Diez _____ bito total de 150 pesetas: mas como
que acrediten su aptitud legal, de Macuso D. Anacleto Rodríguez tenía interpues-

una relación justificada de sus ' Encarezco á los Sres. Alcaldes ta una reclamación ante la Delegación
méritos y servicios y de un pro- ------------ —•------------------ de Hacienda pública de la provincia,
grama de la asignatura dividido que me den cuenta de haber cum- quejándose de que, á consecuencia de
en lecciones, y precedido del ra- I CIVIL plimentado en todas sus partes lo un juicio administrativo en que había
zonamiento que se crea necesario ' ' preceptuado en los artículos 25 y sido condenado por la Junta, se le se-
para dar à conocer en forma bre- — , . . • guía procedimiento ejecutivo por la
ve y sencilla las ventajas del plan 26 déla ley Electoral de 8 de Fe- cantidad reclamada y dicha Delegación
y del método de enseñanza que circulares. brero de 1887, para la elección de resolvió anular todo lo actuado por la
en el mismo se propone.Senadores, los cuales dicen literal- Junta administrativa, asi como sus

Según lo dispuesto en el art. 1.° Habiéndose fugado de la cárcel efectos, por considerar que el asunto
del expresado reglamento, este de Vigo, el recluso cuyo nombre y mente: _ , o objeto de la reclamación no debió so-
anuncio deberá publicarse en los señas abajo se relacionan, encargo Artículo 25. El día 1. de Ene- meterse al conocimiento de la citada 
Boletines oficiales de todas las á los Sres. Alcaldes de esta pro- ro todos los años los Ayuntamien- Junta, declarándose al propio tiempo 
provincias, y por medio de edictos vincia. Guardia civil, cuerpo de Vi- tos formarán y publicarán listas de incompetente para resolver en cuestio- 
en todos los establecimientos pu- „ . I , . nes relativas a arbitrios municipales,

. - - t — gilancia v demás dependientes de sus individuos y de un numero cuá- . 22 1bhcos de enseñanza de la Nación; ë . r i • como la de que se trata; fundado en
lo cual se advierte para que las mi autoridad procedan á su busca y druplo de vecinos del mismo pue— esta resolución recurre ante V. 8. pi- 

■ Autoridades respectivas dispon- captura, poniéndolo á mi disposi- blo con casa abierta que sean los diendo se declare nulo todo la actuado
gan desde luego que/asi se verifi- ción caso de que fuese habido. — . - 1 . . en el expediente de apremio, con pos

; que sin más que este aviso. Logroño 12 de Enero de 1892. que paguen mayor cuota de contri- terio ridnd al fallo de la Delegación de
Madrid 31 de Diciembre de 1891. buciones directas sin acumularse lo Hacienda, y se le devuelva la cantidad

—El Director general, José Diez El Gobernador^ que satisfagan en ningún otros, y si depositada para obtener la suspensión

Macuso. Manuel Camacho para completar este número hubie- del apremio.
1 Expuestos los antecedentes:

-------  Señas. re dos 6 más que paguen la misma Considerando que la Delegación de 

cuota decidirá la suerte los que ha- Hacienda pública, al anular todo lo
Se halla vacante en la Facul- „ . —van de ser comprendidos en la re- actuado por la Junta administrativa,

tad de Medicina de la Universidad Plácido Martínez Rodriguen, de - no se refirió ni pudo referirse en ma­
de Valladolid la cátedra de Me- 22 años de edad, estatura alta, co- ferida lista. ñera alguna al procedimiento ejecutivo
dicina legal y Toxicologia, dota- lor bueno, sin barba, enjuto de car- Art. 26. Las listas á que se empleado por el Alcalde desde el mo- 
da con el sueldo anual de 3.500 nes, ojos castaños, pelo negro, viste refiere el artículo anterior perma- mento en que se reconocía y declaraba .
pesetas, la cual ha de proveerse chaqueta azulada, pantalón cha- expuestas su incompetencia en el asunto sino
por oposición, con arreglo a lo — 1 —dr)! p que se refería a lo acordado por la Jun-
dispuesto en el art. 226 de la ley leco negro, boina castaña, borce- el día 20 de Enero, resolviendo el ta administrativa en una cuestión á
de 9 de Septiembre de 1857. Los guíes de becerro negro. Ayuntamiento las reclamaciones que no estaba llamada á conocer:
ejercicios se verificarán en Ma- .. Considerando que dicho procedimien-
drid en la forma prevenida en el ------- queso re as mismas s 5 to ejecutivo no ha sido ni siquiera pues-
reglamento de 2 de Abril de 1875 este termino antes de 1. de Fe— to en entredicho por la autoridad eco-
y ley de 1.° de Mayo de 1878. Pa- Habiéndose verificado elecciones brero. nómica de la provincia, que tampoco

ra ser admitido á la oposición se municipales generales parciales Logroño 1 3 de Enero do 1 892. fué efecto de, la decisión de 1a "unta, 
requiere no hallarse incapacitado 1 6 “ • puesto que al reclamante se le exijen
el opositor para ejercer cargos en algunos pueblos e es a piovm El Gobernador, 150 pesetas y en el juicio ejecutivo sólo
públicos, haber cumplido vein- cia conforme á las convocatorias Manuel Camacho se le reclamaban 82′50 pesetas, y que
tiún años de edad, ser Doctor en hechas en los Boletines oficiales á la Alcaldía únicamente compete la ,
Medicina y Cirugía ó tener apro- correspondientes al 18 de Noviem- 74, tramitación de los procedimientos eje-
hados los ejercicios para dicho bre 2 de Diciembre últimos, se . -......:.2. cutivos de que se trata; la Comisión
grado. . . 1 ca LOllilSIOIl » opina procede desestimar la instanciaP , hace indispensable que los señores « 1 1 12 sus

Los aspirantes presentaran sus . 1 úa Mi del recurrente, dejando a se
solicitudes en la Dirección gene- ca es e os P " los de Muni derechos para que pueda ejercitar a
ral de Instrucción pública en el lia, Baños de río Tobia, Bergasi- acción que considere conveniente si
improrrogable término de tres lias, Gimileo, Terroba, Cenicero, Sesión de 2/de Noviembre de Ití à 1. considera que en la instrucción de las
meses, á contar desde la publica- Bobadilla y Enciso envíen á este (Conclusión ) diligencias de apremio se ha faltado á
ción de este anuncio en la Gaceta Gobierno de provincia copias de las onc " los preceptos de la ley.
acompañadas de los documentos actas de constitución de los Ayun- Que en vista de certificación presen- Con fecha 18 de los comentes el se­
que acrediten SU aptitud legal, de tamientos de Munilla y Baños de tada por el rematante del arbitrio de- ñor Gobernador remite los anteceden
una relación justificada de sus de 1a toma de nominado puestos público h ciendo tes que se tenían pedidos á la Delega

méritos y servicios, y de un pro- vo.EEobínazids esnCeaes“aener- — w’ »• ¿t- —s-.. =— de lacio. . de " ". . . - ■
grama de la asignatura, dividido P
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respecto al arriendo de la recaudación con los balances del mes de Septiembre sos, de conformidad con lo dispuesto DIÓCESIS DE CALAHORRA ¥ 
el impuesto de consumos en el pueblo remitidos por los Secretarios, se acordó en la Instrucción de 12 de Mayo de LA CALZADA

de. Corera y resulta: . aprobarlas y remitir el resumen al se- 1888, rogando al Sr. Gobernador civil 1 _
Que efectivamente el Ayuntamiento ñor Gobernador civil, así como la cuen- no suspenda los procedimientos de apre-

del citado pueblo arrendó con las for- ta de las operaciones de ingresos y pa- mió una vez entablados, siempre que En virtud de providencia del ge­
nialidades de subasta la recaudación gos realizados en la Depositaría de fon- no se justifique con la oportuna carta ñor Dr. D. JuanFrancisco Ruiz de

de 1 impuesto de consumos en la canti- dos provinciales, la cual comprueba con de pago que el Ayuntamiento contra Ia Cámara Provisor y Vicario (Ce
ad de 7000 pesetas, quedando exentas el balance del citado mes de Septiem- quien se siga ha ingresado cuando me- neral de esta Diócesis se cita 11a-

• del pago de derechos por concesión es- bre, para que dicha superior autoridad nos la mitad de la deuda que se le re- ma y emplaza á Q^^ Rubio y 

pontanea del rematante las carnes va- ordene la inserción en el Boletín ofi- clame. Miguel natural de Cobaleda v Xcunas, lanares y cabrías, así como las crat.de la provincia. No habiendo constituido los rema- 8118 "al nasur de CameroÍ de Xe:

especies arroz y garbanzos, cuya su- Examinadas las cuentas municipales tantes el depósito definitivo para res- tadoviudo°dedicadoálamendici- 

basta mereció la aprobación definitiva de Berceo, ejercicio de 1886-87: Horni- ponder de las subastas, contestando á dad cuyo paradero se ignora á fin
de la Administraciónde Contribuciones líos, Mansilla, Treviana, Ollauri, Gra- los avisos que se les han dado que no de que en eHmprorro<rable término
deln provincin, según previene 1 e 7 7 nón y Enciso, correspondientes al cita- habían recibido el acuerdo de aproba- de diez días, A Contar’ desde la in-
ministración reglamento para ? Ad- do ejercicio de 1886-87: las de San Vi- eión, se aco-dó hacer ver atentamente serción de este edicto en el BOLETIN
i ninist ración cobranza referido cente de la Sonsierra, ejercicios de 1886 al Sr. Gobernador civil de la necesidad oficial de la provincia, comparezca

puesto: . á 1887, 1887-88, 1888-89 y 1889-90: que por él mismo se dé traslado del en este Tribunal eclesiástico V No-
Que a instancia del rematante ofre- las de Villamediana, pertenecientes á acuerdo de aprobación de las subastas tara mayor del infrascripto 2 con-

ciendo 105 pesetas sobre las 7000 en los años económicos de 1887-88 y 1888 á los interesados, el cual fus eomuni- ceder” negar á su. S Cándido
que lefue adjudicado dicho servicio, si á 1889: las de Aguilar del río Alhama cado con fecha 10 de Octubre en oficio Rubio y Escribano, soltero, de vein-
se verificaba nueva subasta en la cual y de Quel, ejercicios de 1887-88 y 1888 número 673. ticinco años, el consejo prevenido
se incluyeran todas las especies que á 1889: las de Herce, ejercicios de 1887 Examinada la cuenta presentada por por la ley vigente- con apercibi- 
habsan quedado libres del pago de de- á 1888 y 1889-90: las de Foncea, ejer- D. Diego Mayoral, importante 166 pe- miento de que pasado dicho térmi-
rec os, c Ayuntamiento citado, previa cicio de 1888-89 y las da Enciso, ejer- setas por gastos ocasionados por indivi- no sin haber comparecido, se dará
autorización e a minis ración e cicio do 1889-90: duos asilados en la casa de Beneficen- al expediente matrimonial el curso

on ribuciones de la provincia subasto Resultando que han transcurrido con cia provincial que en la última tempo- que corresponda.
de nuey o el impuesto que fué adjudi- esceso los plazos que se concedieron para rada han hecho uso de las aguas me- Calahorra 8 de Enero de 1892.
cado a D. Hipólito Pérez, como único contestar á los pliegos de reparos sin dicinales de Grábalos se acordó apro- __ El Notario Cárlos Grarcía
postor en la cantidad de 7105 pesetas, haberlo efectuado: baria y satisfacer su importe con cargo ’
Más como los recurrentes consideran Visto el artículo 66 del reglamento al capítulo correspondiente del presu- ----------------•................—
perjudicados los intereses del vecinda- para la ejecución de la ley orgánica del puesto del año actual.
rio puesto que hoy se hallan gravados Tribunal de cuentas del Reino, de 25 En vista de acuerdo de la Diputación ANUNCIOS OFICIALES
ai mulos que antes quedaban exentos de Junio de 1870, se acordó reproducir recaído á instancia de D. Claudio Díaz
te pago, piden la revocación de los los pliegos de reparos con el señala- Ochoa, oficial de cuentas municipales
acuer osa optados por el Ayuntamien miento de otros veinte días advirtien- en el Gobierno civil y oido el Contador Don Valentín Morca Alcalde consti-
to en dicho sentido por considerarlos do á los cuentadantes que si dejasen de de fondos provinciales, se acordó que tuc¡o d el vfiia elba ! ta

adoptados eon incompetencia. contestar en este segundo plazo, se da- desde el día 1.° del próximo mes de tucional de esta villa de Bobadilla,
Expuestos los antecedentes: rán por contestados y consentidos los Diciembre presten servicio en horas Hago saber: Que debiendo proceder-
Considerando que la anulación de la reparos, declarándose en rebeldía á los extraordinarias para el despacho de se á la formación del apéndice que ha

primera subasta se hizo de común emplazados v se nrocedprá á k arda, cuentas municipales en la sección de de servir de base para la formación del
acuerdo entre el rematante, el Ayun- fiquiaacbn y #aTO ArAAîTelas Centra: Contaduría, con la mitnd de los habe_ repartimiento de la contribución de in- 

tamien to ) la Administración de I io Examinadas las cuentas municipales res que disfrutan el citado D. Claudio, muebles, cultivo y ganadería para el 
piedades 6 impuestos déla provincia: de Cabezón de Cameros, correspondien- Díaz Ochoa y el escribiente D. Loren- ejercicio de 1892 á 1893, se hace pre- 

Considerando que la Delegación de tes á los ejercicios de 1887-88 y 1888 á 20 Brieba, con el fin de activar el des- ciso que todo contribuyente que haya 
Hacienda, en providencia dictada con 1889. la AI EEp.5 pacho de las referidas cuentas. 1 . •e" 09 322 , • j -as de —imarza, —ntrena, nanos r sutrido alteración en su riqueza pre­fecha 23 de Octubre proximo pasado de Rioia Daroca correspondientes á Se levanto la sesión.—El Secretario,
resolvió confirmar la aprobación de la s michos eiercidós de 1887^ Joaquín Farias. sente ■ elación y bajaa segunda subasta y desestimar una re- á i889. lis de cbnbsg); ejcroi’c!o de amente justificadas en todo el mes de

clamación de D. Manuel Arnedo, aná- 1887-88: las de Cárdenas, ejercicio de ...... ............•------------- Enero ) de °3 timbres . móviles nece-
loga á la presente en atención á que, 1888-89: las de Cordovin y Hervías. ..... sarios, sin cuyos requisitos y pasado
la proposición de rebaja de derechos en pertenecientes al año económicode 1889 beccion Judicial. el expresado plazo no se admitirá nin-
las especies objeto del arriendo no de- á 1890 y las de San Millán de la Co- _ guna.
bió admitirse porque sobre no ser legal golla, ejercicios de 1887-88 y 1889-90- Bobadilla 8 de Enero de 1892.—El
ni estar estipulado en el pliego de con- Resultando que han sido aprobadas Don Lino Torre y Sánchez, Juez Alcalde, Valentín Morga. 
diciones perjudicaba los fondos del Mu- por las Juntas municipales y Ayunta- , de primera instancia de Cervera _
nicipio, se acordó informar al Sr. Go- mientossin reparo alguno, seacordó in- del río Alhama y su partido. "

bernador que no debe entender en el formar al Sr. Gobernador que puede Por el presente edicto hago sa- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
- ... . ., servirse aprobarlas. her: Que habiendo cesado en el des- * '
En vista de comunicación del señor Previa declaración de urgencia, por empeño del cargo de Registrador de —

Juez de esta capital rogando se le re- unanimidad, se adoptaron los siguien- la Propiedad de este partido, don Tártaros de orujo,
mitauna certificación de la resolución tes acuerdos: Javier Ramón y Alfaro, que lo des-
que.hubiere, ( * : 1 1 en la casa de Be- empeñaba interinamente, he acor- alumbres y heces secas,pediente sobre aprobación de cuentas neficencia á Josefa Cristóbal Muro, se- dado se anuncie por este cuarto -

e yun amien o de ban \ ícente de xagenaria, viuda, vecina de Quel. edicto en el Boletín oficial de la Compra en comisión de dichos 

ácioA queobra1 por“exee“r del Turna- , Accediendo, instancia de a espósi- provincia y Gaceta de Madrid, cada artículos, pagando todo su valor

ri qu se instruye en el Juzgado, de Azuelo, provincia de Navarra, se acor- fin de que llegue á conocimiento de ..UTAN MURO,
Haré por estafa contra D. Isidoro Ra- dó concederle permiso para contraer todos aquéllos que tengan fabricante de alcoholes,
mirez, se acorde que se expida y re- matrimonio con Pedro Sancho, nata- ducir alguna reclamación contra R OEEONO.
mita la certificación que se interesa eon ral de Cabredo, en la misma provincia, dicho Registrador Remítanse muestras de los ar-

deX 10 que resulte de antece- Trascurrido el plazo que se concedió Dado en Cervera del río Alhama ticulos arriba expresados.
á los Ayuntamientos para ingresar el á nueve de Enero de mil ochocien- Pago al contado.

Comprobadas las cuentas del primer cupo provincial por circular inserta en tos noventa y dos.—Lino Torre 53_ X
trimestre del corriente año económico el Boletín oficial de 17 de los co- y Sánchez.— Por mandado de S. S."
rendidas por los Depositarios de los rrientes, se acordó el envío de Agentes Santiago Milla. ‘ = -  =====—=.........    =
Ayuntamientos, las cuales confrontan i ejecutivos centra los Municipios moro- ------- imprenta provincial.


